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Oficio Nro. GADDMQ-AM-2023-0601-OF

Quito, D.M., 12 de abril de 2023

Asunto: Entrega de documentos requeridos en el Oficio Nro.
GADDMQ-AM-2023-0486-OF - Requisitos de Venta Directa para los asentamientos
humanos de hecho y consolidados
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago referencia al Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-1095-O, de 21 de marzo de
2023; y, alcance Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2023-1372-O de fecha 06 de abril de
2023, los cuales se refieren a los requisitos y documentación habilitante, correspondiente
al proceso de “Venta Directa y titularización de Propiedad”, en cumplimiento de la
Ordenanza Metropolitana No. 179-2022-AHHC”. 
  
Al respecto, sírvase remitir a las entidades municipales correspondientes a fin de que,
previo su análisis continúe el proceso conforme normativa legal vigente, los siguientes 
documentos: 
 
1.Informe Técnico del Proyecto de Resolución que Regulan los Requisitos de Venta
Directa para los asentamientos humanos de hecho y consolidados, ubicados en bienes
inmuebles de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito; y, 
 
2. Proyecto de Resolución que dicta el Instructivo que Regula los requisitos de venta
directa para los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, ubicados en bienes
inmuebles de propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito. 
 
 
Con sentimiento de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2023-1095-O 

Copia: 
Señora Magíster
Karla Fabiana Ortega Espín
Funcionaria Directiva 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 

Señor Magíster
Orlando Xavier Quenguan Diaz
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
TÉCNICA
 

Señor Abogado
Andres Humberto Villalba Burbano
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL
 

Señorita Abogada
Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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Izquierdo
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